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2.º Restablecer al demandante de amparo en la inte-
gridad de su derecho y, a tal fin, anular la Sentencia de la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Bizkaia
de 24 de junio de 2002, estimatoria parcial del recurso de 
apelación interpuesto contra la Sentencia del Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de Balmaseda, de 21 de enero de 2002, 
dictada en el juicio de faltas núm. 208-2001, retrotrayendo 
las actuaciones al momento procesal oportuno para que 
la Audiencia prosiga la tramitación del recurso de apela-
ción con pleno respeto al derecho fundamental lesio-
nado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de dos mil cinco.–
Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de 
Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 9518 Sala Primera. Sentencia 110/2005, de 9 de 
mayo de 2005. Recurso de amparo 6517-2002. 
Promovido por don Sergio Pascual Miralles 
frente a la Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Valencia que le condenó al pago de las cuo-
tas colegiales demandadas por el Colegio de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de la 
Administración Local.

 Vulneración del derecho de asociación: STC 
76/2003 (colegiación obligatoria de los funcio-
narios locales de habilitación nacional).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6517-2002, promovido 
por don Sergio Pascual Miralles, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Ramón Rodríguez Nogueira 
y asistido por el Abogado don José Vicente Belenguer 
Mula, contra la Sentencia de la Sección Novena de
la Audiencia Provincial de Valencia núm. 625/2002, de 19
de octubre de 2002, dictada en el rollo de apelación
núm. 534-2002, que estima el recurso de apelación inter-
puesto frente a la Sentencia de 25 de marzo de 2002 del 
Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Valencia, y con-
dena al recurrente en amparo al pago de las cuotas cole-
giales reclamadas por el Colegio de Secretarios, Interven-
tores y Tesoreros de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de la provincia de Valen-
cia. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Roberto García-Calvo y Montiel, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 18 de noviembre de 2002 el Pro-
curador de los Tribunales don Ramón Rodríguez Nogueira, 
en nombre y representación de don Sergio Pascual Mira-

lles, interpuso recurso de amparo contra la resolución de 
la Audiencia Provincial de Valencia citada más arriba.

2. La demanda de amparo trae causa, en síntesis, de 
los siguientes hechos:

a) El recurrente, Interventor de la Administración 
local con habilitación de carácter nacional, fue deman-
dado ante la jurisdicción civil por el Colegio de Secreta-
rios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de la provincia de 
Valencia, en reclamación de 805,36 euros (134.000 pese-
tas) en concepto de cuotas colegiales impagadas entre 
1996 y 1999. La reclamación se fundamentó, en esencia, 
en la obligatoriedad de la colegiación de todos los funcio-
narios públicos que ocupan puestos de Secretario, Inter-
ventor y Tesorero de la Administración local con habilita-
ción de carácter nacional.

b) El Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de los de 
Valencia dictó Sentencia el 25 de marzo de 2002 por la que 
desestimó la demanda, absolviendo al ahora recurrente 
del pago de la cantidad reclamada.

d) Frente a la anterior resolución interpuso el Cole-
gio demandante recurso de apelación, del que conoció la 
Sección Novena de la Audiencia Provincial de Valencia, 
que lo estimó en su Sentencia de 19 de octubre de 2002, 
condenando al demandado y ahora recurrente al pago de 
la suma reclamada, no haciendo expresa condena al pago 
de las costas causadas en ambas instancias.

3. Como en otros casos similares seguidos ante este 
Tribunal, el demandante de amparo, tras referirse, con 
cita de la STC 131/1989, de 19 de julio (FFJJ 1 y 2), a la 
procedencia del camino procesal seguido para impugnar 
la obligatoriedad de la colegiación con ocasión de la 
reclamación del impago de las cuotas colegiales, analiza 
la denunciada vulneración del art. 22 CE, en su vertiente 
negativa o derecho a no asociarse. Expone que el Colegio 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administra-
ción local con habilitación de carácter nacional no ejerce 
funciones que justifiquen la obligatoriedad de la colegia-
ción, ya que la ordenación, representación y defensa de la 
profesión y el ejercicio de la potestad disciplinaria las 
lleva a cabo la Administración, dado que se trata de un 
colegio compuesto única y exclusivamente por funciona-
rios públicos. Además no existe norma legal habilitante 
de la creación del colegio, puesto que, derogado el régi-
men jurídico de los funcionarios locales con habilitación 
de carácter nacional contenido en el Decreto de 30 de 
mayo de 1952, desapareció la obligatoriedad de la cole-
giación, que tampoco puede ampararse en la Ley 2/1974, 
de colegios profesionales.

En apoyo de su argumentación el demandante de 
amparo cita y reproduce la doctrina recogida en las SSTC 
132/1989, de 8 de julio, 139/1989, de 20 de julio, 113/1994, 
de 14 de abril, y 106/1996, de 2 de junio, de la que infiere 
el criterio de que la adscripción obligatoria a las corpora-
ciones públicas, «en cuanto tratamiento excepcional res-
pecto del principio de libertad, debe encontrar suficiente 
justificación, ya sea en disposiciones constitucionales, ya 
sean en las características de los fines de interés público 
que persigan, de las que resulte, cuando menos, la dificul-
tad de obtener tales fines sin recurrir a la adscripción for-
zosa a un ente corporativo». Su aplicación al presente 
supuesto permite poner de relieve, en primer término, 
que no existe una manifestación del legislador sobre la 
necesidad de la colegiación obligatoria para el cumpli-
mento de los fines asignados al colegio; en segundo 
lugar, que un análisis casuístico de los fines encomenda-
dos confirma, sin el menor género de dudas, que los
mismos pueden ser cumplidos sin necesidad de la perte-
nencia obligatoria al colegio de todo el colectivo de fun-
cionarios al que afectan sus Estatutos generales; y, en fin, 
que tales colegios no contemplan funciones jurídico-
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públicas de trascendencia, en la medida en que esas fun-
ciones corresponden en exclusiva a las Administraciones 
públicas.

En segundo lugar, considera que la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Valencia vulnera el derecho a la 
igualdad del art. 14 CE porque la exigencia de tal colegia-
ción no es de aplicación en otros lugares del territorio 
español, como en Aragón, Canarias o Galicia, en donde 
su legislación autonómica (art. 18 de la Ley 12/1998, de 22 
de diciembre, de medidas tributarias, financieras y admi-
nistrativas de la Presidencia de la Diputación General de 
Aragón; art. 9.3 de la Ley 10/1990, sobre colegios profesio-
nales de la Comunidad de Canarias; y art. 3 de la Ley 
11/2001, de colegios profesionales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia) establece que los profesionales titula-
dos que estén vinculados a las Administraciones públicas 
no precisarán colegiarse para el ejercicio de tales profe-
siones al servicio de la Administración pública.

4. Por providencia de 25 de septiembre de 2003 la 
Sección Primera admitió a trámite la demanda, acordando 
dirigir atenta comunicación a la Sección Novena de la 
Audiencia Provincial de Valencia y al Juzgado de Primera 
Instancia núm. 14 de los de Valencia para que, en el plazo 
de diez días, remitieran, respectivamente, testimonio del 
rollo de apelación 534-2002 y del juicio verbal 684-2001 y 
se emplazase a quienes hubieran sido parte en el procedi-
miento, con excepción del recurrente en amparo.

5. Por diligencia de ordenación de la Sección Pri-
mera del Tribunal Constitucional, de 16 de diciembre de 
2003, se tuvieron por recibidos los testimonios de las 
actuaciones remitidos por la Sección Novena de la 
Audiencia Provincial de Valencia y por el Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 14 de los de Valencia, y se acordó dar 
vista de las actuaciones recibidas al Ministerio Fiscal y a 
las partes personadas por plazo común de veinte días, 
para que pudieran presentar las alegaciones que estima-
sen pertinentes.

6. La representación procesal del recurrente evacuó 
el trámite de alegaciones conferido mediante escrito 
registrado el 23 de diciembre de 2003, en el que dio por 
reiteradas las efectuadas en el escrito de demanda y ter-
minó suplicando se dictara sentencia por la que se le 
otorgara el amparo solicitado en los términos que consta-
ban en la demanda.

7. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alegacio-
nes conferido mediante escrito registrado en fecha 14 de 
enero de 2003, en el que, con base en la argumentación 
que a continuación se resume, interesó la estimación de 
la demanda de amparo, por haber vulnerado la resolución 
judicial recurrida el derecho de asociación del deman-
dante de amparo.

El Ministerio Fiscal recuerda que la doctrina constitu-
cional sobre el contenido del derecho de asociación reco-
gido en el art. 22 CE establece que el mismo comprende, 
en su vertiente negativa, la libertad de no asociarse, sin 
que ello quiera decir que la obligatoriedad de pertenecer 
a un colegio profesional implique necesariamente la vul-
neración de aquel derecho (STC 194/1998, FJ 4), ya que el 
contenido constitucionalmente protegido del art. 22 CE 
fue tratado en la STC 89/1989 dictada precisamente para 
resolver la cuestión de inconstitucionalidad planteada en 
relación con el art. 3.2 de la Ley de colegios profesionales 
entonces vigente, en cuyo precepto se establecía la cole-
giación obligatoria para el ejercicio de profesiones cole-
giadas, concluyéndose entonces, y reiterándose poste-
riormente en las SSTC 35/1993 y 74/1994, que tal precepto 
era perfectamente constitucional, dado que el art. 36 CE 
habilita al legislador para imponerla, habilitación que, sin 
embargo, tiene que ejercitarse con arreglo a determinadas 
cautelas, especialmente la de que la creación del colegio y 

la adscripción obligatoria al mismo se impongan para la 
consecución de fines públicos, tales como regular la actua-
ción profesional y velar por la disciplina de su ejercicio, el 
establecimiento de normas deontológicas y de sanciones 
por incumplimiento, recursos procesales, etc.

En lo que respecta a la reserva de ley, consagrada en 
el art. 36 CE, entiende el Ministerio Fiscal que basta para 
el cumplimiento de este requisito que exista previsión 
legislativa sobre la creación del colegio y sobre la adscrip-
ción obligatoria al mismo, previsión que aparece cum-
plida por la Ley de colegios profesionales 2/1974 (arts. 2 b 
y 3.2) aunque dicha norma no sea la que creó el colegio, 
que lo fue por otra de rango inferior que igualmente con-
templa la obligatoriedad de la adscripción a aquél.

Y en lo atinente al requisito de que la adscripción obli-
gatoria no sea incompatible con el contenido constitucio-
nalmente protegido en el art. 22 CE hay que estar a la con-
currencia de fines públicos relevantes que así lo justifique. 
A este respecto tanto los fines que se asignan en sus Esta-
tutos al colegio en cuestión, como los que con carácter 
general se establecen en el Real Decreto 1912/2000 que 
aprueba los Estatutos generales, son los de colaborar con 
la Administración en la ordenación de la profesión y el 
mantenimiento del correcto ejercicio profesional por 
parte de los colegiados y por otra, la defensa de los inte-
reses de éstos. Descartando que la defensa de los intere-
ses colegiados tenga relevancia pública, y teniendo en 
cuenta que en el supuesto examinado el colegio sola-
mente puede estar integrado por Secretarios, Tesoreros e 
Interventores de la Administración local y que éstos sola-
mente pueden desempeñar sus funciones en los órganos 
de la Administración local, el primero de los fines apunta-
dos debe declararse que se trata de un deber genérico de 
colaboración que carece de entidad suficiente para que 
pueda calificarse de público, al menos con la intensidad 
necesaria para imponer una pertenencia obligatoria.

Añade el Ministerio Fiscal que al haber omitido la Sen-
tencia impugnada pronunciarse sobre la obligatoriedad 
de la pertenencia al colegio y habiéndose dictado Senten-
cia por el Tribunal Constitucional estableciendo la inter-
pretación que debía darse al art. 3.2 de la Ley de colegios 
profesionales para considerarlo compatible con la Consti-
tución, como era obligado hacerlo, debe ser anulada la 
obligación de pago en que se funda la condena impuesta 
y por tanto anulada la Sentencia.

En lo que respecta a la pretensión de amparo que se 
fundamenta en la vulneración del derecho a la igualdad 
ante la ley, porque en la legislación de otras Comunidades 
Autónomas no se contempla la colegiación obligatoria de 
quienes ejercen la misma profesión, el Fiscal entiende 
que en este punto se incumple el requisito previsto en el 
art. 44.1 a) LOTC por cuanto al no pronunciarse sobre ello 
la Audiencia Provincial, antes de acudir a la vía de amparo 
debiera haberse agotado la vía judicial interponiendo el 
correspondiente incidente de nulidad de actuaciones, lo 
que determina la inadmisión de su pretensión. En todo 
caso entiende que estando reconocida la competencia 
normativa sobre la materia a las Comunidades Autóno-
mas, la diferencia de regulaciones que pueda observarse 
entre una y otras no entraña necesariamente una vulnera-
ción del art. 14 CE como viene declarando este Tribunal 
desde la Sentencia 37/1981, máxime cuando resulta impo-
sible establecer si la diferencia en el tratamiento norma-
tivo entraña una discriminación prohibida, ya que ello no 
depende exclusivamente de que se establezca o no la 
obligatoriedad de la colegiación, sino de las funciones 
que en las legislaciones comparadas se asignen a los 
colegios en cuestión.

En cuanto a la extensión del amparo que debe otor-
garse, entiende que debe limitarse a la anulación de la 
condena al pago de las cuotas en la medida en la que 
dicho pago tiene su causa en la obligatoriedad de la per-
tenencia de la demandante a dicho colegio, obligatorie-
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dad que vulnera el derecho de asociación de aquella. Por 
lo que concluye interesando que se otorgue el amparo 
solicitado.

8. Por providencia de fecha 5 de mayo de 2005, se 
acordó señalar para deliberación y votación de la pre-
sente Sentencia el día 9 de dicho mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo tiene por objeto 
la impugnación de la Sentencia de la Sección Novena de 
la Audiencia Provincial de Valencia, de 19 de octubre
de 2002, que estimó el recurso de apelación interpuesto 
contra la Sentencia de 25 de marzo de 2002 del Juzgado 
de Primera Instancia núm. 14 de los de Valencia y, en con-
secuencia, la revocó, condenando al recurrente en 
amparo, Interventor de la Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, al pago de la cantidad recla-
mada por el Colegio de Secretarios, Interventores y Teso-
reros de Administración local con habilitación de carácter 
nacional de la provincia de Valencia en concepto de 
impago de las cuotas colegiales.

El recurrente, don Sergio Pascual Miralles, con base 
en la argumentación de la que se ha dejado constancia en 
los antecedentes de esta Sentencia, imputa a la resolu-
ción judicial impugnada la vulneración del derecho a la 
libertad de asociación en su vertiente negativa (art. 22 CE) 
y del principio de igualdad (art. 14 CE), en tanto que no ha 
considerado inconstitucional la exigencia de la incorpora-
ción obligatoria al Colegio de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, que ha sido la causa determinante de la 
estimación de la demanda contra él dirigida por el men-
cionado colegio.

Con los argumentos que se han reseñado en los ante-
cedentes de esta Sentencia, el Ministerio Fiscal se pro-
nuncia a favor del otorgamiento del amparo.

2. Debe, ante todo, ponerse de relieve que el pro-
blema planteado en el presente recurso guarda una com-
pleta identidad con el que fue objeto del recurso de 
amparo resuelto por Sentencia del Pleno de este Tribunal 
núm. 76/2003, de 23 de abril (con doctrina reiterada en las 
SSTC 96/2003, de 22 de mayo; 108/2003, de 2 de junio; 
120/2003, de 16 de junio; 149/2003, de 14 de julio; 
162/2003, de 15 de septiembre; 183/2003, de 20 de octu-
bre; 201/2003, de 10 de noviembre; 210/2003, de 1 de di-
ciembre; 216/2003, de 1 de diciembre; 217/2003, de 1 de 
diciembre; 226/2003, de 15 de diciembre; 227/2003, de 15 
de diciembre; 21/2004, de 23 de febrero; 67/2004, de 19 de 
abril; 70/2004, de 19 de abril; 80/2004, de 5 de mayo; 
90/2004, de 19 de mayo; 92/2004, de 19 de mayo; 141/2004, 
de 13 de septiembre; y 6/2005, de 17 de enero), de modo 
que cabe traer aquí los argumentos de aquella decisión, 
por ser perfectamente aplicables al caso que nos ocupa, y 
que conducen a la estimación del presente recurso de 
amparo.

3. Como se ha anticipado, el demandante de amparo 
considera que la resolución judicial impugnada ha vulne-
rado su derecho a la libertad de asociación (art. 22 CE). En 
la expresada STC 76/2003 se afirma que, en relación con 
el requisito de la reserva de ley para imponer la colegia-
ción obligatoria, se ha de observar que el cumplimiento o 
el incumplimiento de dicha reserva no puede ser por sí 
sólo el elemento directamente determinante de la solu-
ción que deba darse a la cuestión atinente a la alegada 
vulneración de la libertad negativa de asociación. De la 
descripción de la evolución normativa de los Colegios de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y, en concreto, 
del Colegio de Valencia, resulta que la existencia del cole-
gio y la previsión de la colegiación obligatoria derivaba, 

como ocurre en otros casos, de normas preconstituciona-
les, lo que no implica, de conformidad con una doctrina 
constitucional consolidada, la nulidad de las referidas dis-
posiciones infralegales por el hecho de que posterior-
mente la Constitución haya exigido un determinado 
rango para la regulación de tales materias.

El examen de la cuestión planteada requiere traer a 
colación la doctrina constitucional, matizada más recien-
temente por el Pleno de este Tribunal en la STC 194/1998, 
de 1 de octubre, sobre la relación entre los colegios profe-
sionales, la exigencia de la colegiación obligatoria y el 
derecho de asociación que garantiza el art. 22 CE (FFJJ 3
y 4), teniendo en cuenta que, en definitiva, los miembros 
del colegio puesto en cuestión son funcionarios públicos, 
que ejercen su actividad profesional exclusivamente en el 
ámbito de la Administración pública e integrados en una 
organización administrativa, por tanto, de carácter 
público, sin poder desempeñarla privadamente, siendo la 
propia Administración pública la destinataria inmediata 
de los servicios prestados por ellos. A las precedentes 
consideraciones debe añadirse que el poder público ha 
procedido a una completa delimitación y regulación tanto 
del ejercicio de la actividad profesional de los Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, como del estatuto pro-
pio de quienes la desempeñan.

Por otra parte, la lectura de los fines esenciales de la 
organización colegial y la del elenco de funciones,
plasmación de aquellos fines que corresponden a los 
colegios, conduce a concluir que, aun reconociendo su 
importancia y alcance, no presentan una relevancia tal en 
la ordenación del ejercicio de la profesión a fin de garan-
tizar el correcto desempeño de la misma que permita 
identificar, al menos con la intensidad suficiente, la exis-
tencia de intereses públicos constitucionalmente relevan-
tes que pudieran justificar en este caso la exigencia de la 
colegiación obligatoria.

En el presente supuesto, por lo tanto, y a diferencia de 
otros que han sido objeto de la consideración de este Tri-
bunal, la exigencia de colegiación obligatoria no se pre-
senta como un instrumento necesario para la ordenación 
de la actividad profesional de los Secretarios, Intervento-
res y Tesoreros de la Administración local con habilitación 
de carácter nacional a fin de garantizar el correcto desem-
peño de la misma y los intereses de quienes son los
destinatarios de los servicios prestados por dichos profe-
sionales.

Con base en las precedentes consideraciones ha de 
concluirse que la resolución judicial impugnada, al acep-
tar como dato determinante para la solución de la recla-
mación de cantidad objeto del proceso a quo la adscrip-
ción obligatoria del recurrente al Colegio de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de la provincia de Valen-
cia, lesionó el derecho a la libertad de asociación en su 
dimensión negativa (art. 22 CE), lo que conduce a su anu-
lación.

4. Finalmente, el demandante de amparo considera 
que también ha resultado vulnerado el principio de igual-
dad (art. 14 CE), dado que la colegiación obligatoria de los 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administra-
ción Local no es exigida en todas las Comunidades Autó-
nomas, pues en la normativa de algunas de ellas se 
excepciona el cumplimiento de tal requisito en relación 
con los funcionarios o personal que preste servicios en 
sus Administraciones.

Sin necesidad de entrar en otro tipo de consideracio-
nes, como las que realiza el Ministerio Fiscal, es suficiente 
para desestimar en este extremo la queja del recurrente 
en amparo con recordar, como este Tribunal ya tiene 
declarado, que el principio constitucional de igualdad no 
impone que todas las Comunidades Autónomas ostenten 
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las mismas competencias, ni, menos aún, que tengan que 
ejercerlas de una manera o con un contenido y unos 
resultados idénticos o semejantes, pues la autonomía 
significa precisamente la capacidad de cada Comunidad 
para decidir cómo ejercer sus propias competencias, en el 
marco de la Constitución y del Estatuto, y si, como es 
lógico, de dicho ejercicio derivan desigualdades en la 
posición jurídica de los ciudadanos residentes en cada 
una de las distintas Comunidades Autónomas, no por ello 
resulta necesariamente infringido el principio de igualdad 
(art. 14 CE) (STC 6/2005, de 17 de enero, FJ 4).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente la presente demanda de amparo 
presentada por don Sergio Pascual Miralles y, en su vir-
tud:

1.º Reconocer el derecho del recurrente en amparo a 
la libertad de asociación (art. 22 CE), en su vertiente nega-
tiva.

2.º Restablecerlo en su derecho y, a tal fin, declarar la 
nulidad de la Sentencia dictada por la Sección Novena de 
la Audiencia Provincial de Valencia, de fecha 19 de octubre 
de 2002, recaída en el rollo de apelación núm. 534-2002.

3.º Desestimar la demanda de amparo en todo lo 
demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de dos mil cinco.
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 9519 Sala Primera. Sentencia 111/2005, de 9 de 
mayo de 2005. Recurso de amparo 6575-2002. 
Promovido por don Antonio Gómez Molina 
frente a la Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Pontevedra que le condenó por una falta de 
malos tratos.

 Vulneración de los derechos a un proceso con 
garantías y a la presunción de inocencia: con-
dena pronunciada en apelación sin haber cele-
brado vista pública (STC 167/2002).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6575-2002, promovido 
por don Antonio Gómez Molina, representado por el Pro-

curador de los Tribunales don Miguel Torres Álvarez y 
asistido por el Abogado don Celestino Barros Pena, contra 
la Sentencia de la Sección Primera de la Audiencia Provin-
cial de Pontevedra 141/2002, de 21 de octubre, parcialmen-
te revocatoria en apelación de la Sentencia del Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de Vilagarcía de Arousa 281/2000, de 18 
de diciembre. Ha comparecido doña Mercedes López 
Martínez, representada por el Procurador de los Tribuna-
les don Francisco José Abajo Abril, y asistida por el 
Letrado don Ramón Montenegro González. Ha interve-
nido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente la Presidenta 
doña María Emilia Casas Baamonde, quien expresa el 
parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 
día 20 de noviembre de 2002 el Procurador de los Tribu-
nales don Miguel Torres Álvarez interpone recurso de 
amparo en nombre de don Antonio Gómez Molina contra 
la Sentencia mencionada en el encabezamiento.

2. Los hechos relevantes para el examen de la pre-
tensión de amparo son, sucintamente relatados, los 
siguientes:

a) El fallo de la Sentencia del Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Vilagarcía de Arousa 281/2000, de 18 de diciem-
bre, absolvió al hoy recurrente de las faltas de malos tra-
tos, amenazas e insultos por las que se le denunciaba. La 
resolución no consideraba que quedara probado que el 
Sr. Gómez Molina hubiera agredido a la denunciante, su 
suegra. El juicio se había celebrado el día 14 anterior y en 
el acta correspondiente consta como anotación final que 
«por el ddo. se interesa la absolución por falta de 
prueba».

b) Esta resolución fue recurrida en apelación por la 
denunciante y anulada por su defectuosa motivación 
mediante la Sentencia de la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Pontevedra 37/2001, de 10 de 
abril, que en su fallo ordena la retroacción para el dictado 
de una nueva resolución.

c) El Juzgado de Instrucción núm. 2 de Vilagarcía de 
Arousa dictó una nueva Sentencia en la que figura el 
mismo número y la misma fecha que la anulada. En ella 
absuelve de nuevo al denunciado, hoy recurrente, por 
falta «de suficientes pruebas para sustentar la comisión 
de los hechos denunciados. Por lo que se refiere a la 
declaración testifical prestada en el acto del juicio, no 
ofrece garantías de credibilidad y suficiente coherencia 
con lo supuestamente ocurrido como para considerar 
acreditados los hechos objeto de denuncia, por lo que y 
de acuerdo con el derecho a la presunción de inocencia ... 
no es posible la condena de Antonio Gómez Molina». Esta 
Sentencia fue notificada a la representación de la denun-
ciante el día 16 de mayo de 2001 y al Ministerio Fiscal el 
día 5 de octubre de 2001.

d) La denunciante interpuso un nuevo recurso de 
apelación contra la nueva Sentencia absolutoria, ale-
gando, en primer lugar, que no se había subsanado la 
falta de motivación que había dado lugar a la nulidad de 
la primera Sentencia, y, en segundo lugar, que en cual-
quier caso se había producido un «total y absoluto error 
en la apreciación de la prueba». El segundo de sus moti-
vos fue parcialmente estimado por la Sentencia ahora 
recurrida en amparo, que no fue precedida de celebración 
de vista. Su fallo confirma la absolución por la falta de 
ofensas leves pero condena al hoy recurrente y entonces 
apelado a la pena de multa de diez días (cuota diaria de 
doce euros) por la autoría de una falta de malos tratos.

La condena se sustenta en la redacción de un nuevo 
relato de hechos probados, a su vez soportado en una 
nueva valoración de los testimonios vertidos en el juicio 
de faltas a partir de su reflejo en el acta correspondiente. 


